
Persona adulta mayor, reglamento a la ley integral 

Nº 30438 –MP 

Nº Gaceta:  93    del: 16/05/2002 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

En uso de las facultades y prerrogativas conferidas por el artículo 140, incisos 3), 8) y 18) y 146 de 
la Constitución Política y con fundamento en la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, Ley N° 
7935 del 25 de octubre de 1999 y la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 del 2 
de mayo de 1978, 

Considerando: 

1º—Que la Declaración Universal y de los Derechos Humanos, se fundamenta en la libertad, 
igualdad y la paz, cuyo objetivo es reconocer la dignidad intrínseca de la persona y sus derechos 
inalienables. Aceptando que los principios proclamados se constituyen en instrumentos y base de 
los derechos en la búsqueda del progreso social, para elevar la calidad de vida en libertad, la no-
discriminación por razón de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición; 
partiendo de la responsabilidad de los Estados para que estos derechos sean garantizados desde 
el seno de la familia como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento de 
todas las personas que la integran, con el apoyo solidario y subsidiario del Estado. 

2º—Que reconociendo la promulgación de una serie de instrumentos internacionales como la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y otros 
instrumentos relativos al bienestar de las personas; así como, por la celebración del año 
internacional de la persona adulta mayor, acordada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en la resolución 46/91. Esta resolución alienta a los Gobiernos para que en sus planes y 
programas dirigidos a personas adultas mayores, se garantice y promueva el logro de los 
siguientes principios: Independencia, Participación, Atención, Realización Personal y Dignidad. 

3º—Que la Política Pública Nacional debe atribuir una elevada prioridad a la previsión de los 
derechos de las personas adultas mayores y a su ejecución, coordinando actividades para su 
bienestar en diferentes ámbitos y áreas de su vida; adoptando medidas específicas que estimulen 
un desarrollo orientado a favorecer la existencia de oportunidades laborales; extendiendo 
progresivamente otras medidas económicas y sociales destinadas a resolver los factores 
estructurales de la pobreza y desarrollando y extendiendo progresivamente la seguridad social, 
acompañada de disposiciones tendientes a incrementar la calidad de vida de las familias y 
asegurar su sostenibilidad en el tiempo. 

4º—Que los Derechos de las personas adultas mayores deben considerarse al menos desde los 
siguientes aspectos: a) los derechos básicos de toda persona, como la vida, la igualdad y la 
seguridad; b) los derechos que pertenecen al individuo con relación al grupo social en el cual 
participa, como la privacidad individual y familiar, la libertad de desplazarse y la libertad de culto, 
entre otros; c) las libertades civiles y los derechos políticos, relacionados con la participación en el 
gobierno y la competencia democrática; y d) los derechos de naturaleza económica y social, que 



operan en la esfera de las oportunidades laborales, la educación y en otras esferas de la 
dimensión social. 

5º—Que el Artículo 51 de la Constitución Política establece: "La Familia, como elemento natural y 
fundamento de la sociedad, tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente tendrán 
derecho a esa protección la madre, el niño, el anciano y el enfermo desvalido". Asimismo, el 
artículo 50 del mismo cuerpo constitucional indica el deber del Estado de procurar el mayor 
bienestar a todas las personas habitantes del país, organizando y estimulando la producción y la 
más adecuada distribución de la riqueza. Además, consagra el derecho de toda persona a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, legitimándole para denunciar los actos que infrinjan 
este derecho y para reclamar la reparación del daño causado. 

6º—Que la Constitución Política en su artículo 83, determina que "El Estado patrocinará y 
organizará la educación de adultos, destinada a combatir el analfabetismo y a proporcionar 
oportunidad cultural a aquellas que deseen mejorar su condición intelectual, social y económica", 
por lo que el Estado debe incluir en sus políticas, planes, programas y servicios los principios de 
igualdad de oportunidades y acceso a los servicios para la persona adulta mayor. 

7º—Que por Ley N° 7935 de 19 de octubre de 1999, se crea el Consejo Nacional de la Persona 
Adulta Mayor, con el objetivo de propiciar y apoyar las acciones para el desarrollo y así garantizar 
el mejoramiento en el nivel y la calidad de vida de las personas adultas mayores y por ende, es 
deber del Estado, formular y ejecutar políticas públicas integrales cuyo fin último es el de garantizar 
la creación de condiciones y oportunidades para que todas las personas adultas mayores que 
habitan en el territorio nacional tengan una vida plena y digna, acorde con los más altos valores de 
nuestra tradición nacional. 

8º—Que la citada Ley 7935, en su artículo 73, establece la necesidad de reglamentar la Ley, con el 
fin de desarrollar sus alcances y lograr sus fines. Por tanto,  

Decretan: 

Reglamento de la Ley N° 7935 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

Objetivos 

Artículo 1º—Disposiciones generales: El presente reglamento a la Ley N° 7935, Ley Integral 
para la Persona Adulta Mayor, de 25 de octubre de 1999, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
de 15 de noviembre de 1999, establece las disposiciones generales que las personas físicas o 
jurídicas y las instituciones públicas y privadas deben cumplir con el fin de garantizar a las 
personas adultas mayores el ejercicio de sus derechos y la obtención de sus beneficios. Estas 
disposiciones se basan en los principios de: igualdad de oportunidades, dignidad, participación, 
permanencia en su núcleo familiar y comunitario, atención integral, realización personal e 
independencia. 

  

 



Artículo 2º—Sobre la consecución de los objetivos de la Ley: Para cumplir con los objetivos 
que se establecen en el artículo 1 de la Ley, se establece que: 

a) La Junta Rectora del Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor deberá impulsar el 
establecimiento de mecanismos que permitan verificar los logros en términos del mejoramiento de 
la calidad de vida de las personas adultas mayores y la creación de alianzas estratégicas con los 
diferentes sectores de la vida nacional. 

b) El Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor deberá emitir los lineamientos y velar para que 
en todos los programas públicos y privados se orienten esfuerzos y recursos para promover los 
principios de: Igualdad de oportunidades, dignidad, participación, permanencia en su núcleo 
familiar y comunitario, atención integral, realización personal e independencia. 

c) Todas las instituciones del sector público, con la participación de la sociedad en general, 
deberán incluir en sus planes, programas y servicios, la consideración de las demandas y derechos 
de las personas adultas mayores, incluyendo los correspondientes recursos. 

  

 

CAPÍTULO II 

Definiciones 

Artículo 3º—Sobre las definiciones: Para efectos del siguiente reglamento se respetarán todas las 
definiciones consignadas en la Ley y se adicionan las siguientes: 

Ley: Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, N° 7935 de 25 de octubre de 1999, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta de 15 de noviembre de 1999. 

Reglamento: El presente Reglamento. 

Consejo: Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor. 

Junta: La Junta Rectora del Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, definida en el Artículo 
37 de la Ley N° 7935. 

Director Ejecutivo: Persona nombrada para la ejecución de los acuerdos de la Junta Rectora y de 
las funciones y deberes que le asigna la Ley y el presente Reglamento. 

Establecimientos: Son los hogares, centros diurnos, albergues u otra modalidad, estatales o 
privados, en los cuales habitan personas adultas mayores y que han sido acreditados como tales. 

Actividad recreativa: son aquellas actividades que se realizan en el tiempo libre, de manera 
voluntaria, que producen satisfacción al realizarlas y mediante las cuales se alcanzan resultados 
físicos, sociales y emocionales. 

Apoyo a las personas adultas mayores en situación de riesgo social: Son aquellas medidas 
compensatorias que generan equidad y que son brindadas por las instituciones estatales y las no 
gubernamentales a las personas adultas mayores y sus familias. 



Atención integral: Comprende un conjunto de actividades que tienen como fin permitirle a las 
personas adultas mayores poder disfrutar de los cuidados, de la protección de la familia y la 
comunidad; tener acceso a servicios de atención en salud, educación y formación permanente; a 
servicios jurídicos y sociales que les aseguren mayores niveles de autonomía, participación, 
protección y cuidado; así como, poder disfrutar de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales cuando residan tanto en el seno de sus familias como en establecimientos. 

Autocuidado: Es la capacidad de la persona para cuidar su salud de manera integral, tomando en 
cuenta su voluntad en relación con la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de su enfermedad; 
así como, su interacción con los factores físicos, mentales, sociales, espirituales y ambientales. 

Condición de pobreza: Aquellas personas adultas mayores cuya condición ha sido así declarado 
por las autoridades correspondientes del IMAS, por lo que no logran reunir, en forma relativamente 
estable, los recursos necesarios para satisfacer las necesidades básicas de sus miembros, los que 
por esta razón se ven expuestos a déficit en su desarrollo físico y psicológico y a insuficiencias en 
el aprendizaje de habilidades socioculturales, que pueden incidir en una reducción progresiva de 
sus capacidades de obtención de recursos, activándose de este modo los mecanismos 
reproductores de la pobreza. 

CCSS: Caja Costarricense del Seguro Social. 

Envejecimiento: Fenómeno biológico irreversible ocasionado por el desgaste natural del 
organismo, cuyos efectos limitantes serán de magnitud definida por el ambiente sociocultural en 
que se desarrolla el individuo. 

Factores de riesgo: Condiciones personales, sociales y ambientales que colocan a una persona 
adulta mayor en una situación de vulnerabilidad económica, cultural, social o política, atentando 
contra su salud integral. 

HRBC: Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología Dr. Raúl Blanco Cervantes. 

ICODER: Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación. 

IMAS: Instituto Mixto de Ayuda Social. 

INA: Instituto Nacional de Aprendizaje. 

MCJD: Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. 

MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Patrón de vida saludable: Es aquel estilo de vida que las personas desarrollan para el logro de su 
salud integral. Ello comprende, entre otros, la prevención de las enfermedades, nutrición 
balanceada, ejercicio regular y atención de los factores ambientales. 

Rehabilitación: Es un proceso mediante el cual se atiende a personas con deficiencias físicas, 
mentales y sensoriales, no solo en aspectos propios de su enfermedad o discapacidad, sino en 
todos aquellos que le provoquen alguna situación de desventaja. Se trata de lograr que la persona 
continúe utilizando todas las potencialidades que posee y se integre al medio nuevamente. La 
rehabilitación debe enfocarse desde cuatro áreas fundamentales por parte de profesionales: área 
educativa, área médica, área económica y área social, que implican el conocimiento de los 
aspectos de la salud. 



  

 

TÍTULO II 

Derechos y beneficios 

CAPÍTULO 1 

Derechos 

Artículo 4º—Garantía de cumplimiento: Para garantizar el cumplimiento de los derechos y 
beneficios consignados en el artículo 3 de la Ley, el Consejo deberá: 

a) Diseñar y ejecutar un Sistema de Información, Seguimiento y Evaluación con sus 
correspondientes indicadores, sobre los cuales las instituciones responsables brindarán 
información periódicamente de sus programas, para el seguimiento y medición del grado de 
cumplimiento. 

b) Velar para que, anualmente, las entidades que tienen responsabilidades consignadas en la Ley 
presenten un informe conteniendo los principales programas, proyectos y actividades; así como, el 
monto de los recursos incluidos en sus respectivos presupuestos para el año siguiente. 

c) Verificar, a través del Sistema de Información Nacional y Evaluación (SINE) del Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, el cumplimiento de las metas con las que se ha 
comprometido cada institución que forme parte del Sistema de Información, Seguimiento y 
Evaluación. 

  

 

Artículo 5º—Mecanismos para garantizar el cumplimiento de los derechos laborales: Además 
de la normativa que existe en otras leyes y reglamentos se tomará en cuenta que: 

a) El MTSS, como ente rector en esta materia, mediante todas sus Direcciones y Oficinas, 
garantizará la equiparación de oportunidades y la no discriminación para el acceso al trabajo; así 
como, el mantenimiento y promoción de éste para todas las personas adultas mayores. 

b) El MTSS incluirá en su Plan Anual Operativo la divulgación y difusión de los derechos que la Ley 
otorga en el campo laboral a las personas adultas mayores. 

c) El MTSS, por medio de la Dirección de Asuntos Laborales, brindará y prestará sus servicios de 
manera accesible, adecuada, efectiva y oportuna para atender consultas y reclamos de personas 
trabajadoras adultas mayores. 

d) El MTSS, en coordinación con el Consejo, mantendrá reuniones periódicas para la promoción, 
sensibilización y concienciación del sector empresarialnacional, de manera que apliquen los 
criterios y derechos consagrados por la Ley. 

  



 

Artículo 6º—Atribuciones del Ministerio de Salud: El Ministerio de Salud, en su calidad de ente 
rector del Sector Salud, como responsable de la acreditación, velará por el respeto de los derechos 
de las personas adultas mayores residentes o usuarias de los establecimientos. Para lo cual, 
deberá: 

a) Garantizar mediante los mecanismos de acreditación, que los establecimientos proporcionen a 
las personas adultas mayores residentes o usuarias, protección, rehabilitación y estímulo integral 
en un entorno humano y seguro, en donde se les brinde cuidados y tratamientos, con pleno 
respeto de su dignidad, sus creencias, necesidades e intimidad; así como, el derecho a adoptar 
decisiones sobre su cuidado y calidad de vida. 

b) Brindar y verificar los contenidos técnicos y promover y verificar la capacitación del personal que 
labora en los establecimientos en todos los campos de atención que requieren las personas 
adultas mayores; e identificar los procedimientos indispensables para que mediante visitas 
regulares de supervisión y evaluación, se verifique el cumplimiento de los derechos que tienen las 
personas residentes o usuarias de los establecimientos en concordancia con el artículo 5 de la Ley. 

c) Coordinar con las instituciones que tienen vinculación directa en cuanto al financiamiento y 
funcionamiento de los establecimientos. 

d) Velar para que los establecimientos cumplan con la normativa vigente. 

  

 

Artículo 7º—Sobre el derecho a la integridad e imagen: Para garantizar el cumplimiento del 
derecho a la integridad e imagen de las personas adultas mayores en cuanto a su seguridad física 
y psicológica, será necesario que: 

a) Todas las instituciones públicas y privadas presten especial atención y sensibilicen a sus 
funcionarios y funcionarias en cuanto a las medidas que deben tomar para promover este derecho. 

b) Todas las instituciones realicen acciones que permitan el fortalecimiento de la autonomía, 
dignidad y valores de las personas adultas mayores. 

c) Toda publicación e información que se realice en los medios de comunicación deberá respetar la 
imagen e integridad de la persona adulta mayor. 

  

 

CAPÍTULO II 

Beneficios 

Artículo 8º—Para obtener los beneficios contemplados en la Ley y su Reglamento: Para 
recibir los beneficios que se establecen en la Ley y este Reglamento será necesario: 



a) Portar el carné de identificación otorgado por la CCSS. Para tal efecto, la CCSS, desarrollará un 
sistema de entrega del carné de identificación a todas las personas adultas mayores de sesenta y 
cinco (65) años que así lo soliciten. 

b) Las instituciones brindarán las facilidades consignadas en la Ley a todas las personas adultas 
mayores que presenten el carné de identificación; en caso de que no hayan tramitado el respectivo 
carné, podrán presentar la cédula de identidad, la cédula de residencia o, en último caso, el 
pasaporte. 

  

 

Artículo 9º—Función del Consejo: Para cumplir con lo establecido en el artículo II de la Ley, el 
Consejo negociará beneficios en las siguientes áreas: 

a) Transporte público colectivo remunerado de personas, marítimo y aéreo nacional, para lo cual 
contará con la asistencia técnica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

b) Transporte marítimo y aéreo internacional; así como, en el precio del hospedaje en hoteles u 
otros centros turísticos, para lo cual contará con la asistencia técnica del Instituto Costarricense de 
Turismo. 

c) Descuentos en el precio de las entradas a eventos de entretenimiento, artes y deportes, para lo 
cual contará con el apoyo del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, el ICODER y la 
participación activa de sus órganos adscritos. 

d) Descuentos en servicios médicos para el diagnóstico, rehabilitación, medicamentos, prótesis y 
órtesis, para lo cual contará con el apoyo del Ministerio de Salud. 

e) Tasas de interés preferenciales para las diferentes necesidades en el campo de la vivienda, 
mediante el Sistema Nacional de Vivienda y el Sistema Bancario Nacional. 

f) Los criterios de clasificación y modelos tarifarios, como base para la negociación de los incisos 
antes mencionados, para lo cual contará con el apoyo del ente Regulador de los Servicios 
Públicos. 

g) La comunicación en el ámbito nacional de todas las negociaciones establecidas en los incisos 
a), b), c), d) y e), y la verificación del cumplimiento de las mismas, para lo cual contará con el 
apoyo de la Defensoría de los Habitantes. 

h) El Consejo solicitará informes periódicos a las instituciones mencionadas anteriormente sobre 
las acciones que al respecto estén llevando a cabo. 

i) Emitir políticas de integración de personas adultas mayores a la comunidad y fomentar la 
creación de organizaciones conformadas por ellas y ellos mismos. 

j) Incentivar, con el apoyo de las entidades no gubernamentales, los gobiernos municipales y otras 
entidades en el ámbito local, acciones de sensibilización, apoyo y asistencia técnica; así como, 
campañas educativas para que las personas adultas mayores permanezcan con sus familias. 



k) Promover, mediante un trabajo conjunto con las Instituciones de Gobierno y las organizaciones 
de base comunal, la creación de actividades locales y nacionales para que las personas adultas 
mayores se mantengan integradas y participen activamente de acuerdo con sus intereses. 

  

 

TÍTULO III 

Deberes de la Sociedad 

CAPÍTULO I 

Normas Generales 

Artículo 10.—Sobre los deberes del Estado: Para el cumplimiento de los deberes que otorga la 
Ley al Estado, se establece que: 

a) Los Ministerios rectores en materia de Salud, Vivienda y Seguridad social, deberán crear y 
ejecutar programas y proyectos para las personas adultas mayores, tal y como lo establece la Ley. 

b) El MTSS coordinará con las instituciones necesarias, los programas de preparación para la 
jubilación de los trabajadores del sector público y privado. 

  

 

Artículo 11.—Sobre la atención preferencial: Las personas adultas mayores serán sujetos de 
trato preferencial, para lo cual se establece que: 

a) Toda institución pública o privada deberá, a la brevedad posible, hacer las adecuaciones de 
infraestructura necesarias que permitan la atención y condiciones que demandan las personas 
adultas mayores. 

b) Las instituciones implementarán las facilidades necesarias para la realización de trámites 
administrativos de las personas adultas mayores. 

c) El MOPT velará para que los servicios de transporte público garanticen asientos preferenciales 
debidamente señalados y la eliminación gradual de toda barrera arquitectónica que presente el 
servicio. 

  

 

Artículo 12.—Sobre la información: Para la difusión y divulgación de los principios y derechos 
consignados en la Ley, las instituciones deberán: 

a) Promover, la difusión e información de los derechos que tienen las personas adultas mayores y 
los deberes que tienen todas las instituciones públicas, las familias y la sociedad en general. 



b) Informar regularmente a las personas adultas mayores sobre los programas y servicios que 
prestan y la forma en que podrán hacer uso de los mismos. 

  

 

Artículo 13.—Sobre los deberes de instituciones y organizaciones sociales: Para cumplir con 
lo establecido en el artículo 15 de la Ley, se establece que: 

a) El Consejo emitirá los lineamientos de la política nacional sobre envejecimiento y vejez. 

b) El Consejo solicitará el apoyo solidario de las organizaciones de la sociedad civil y diferentes 
grupos organizados para lograr una cobertura nacional en la atención integral a las personas 
adultas mayores. 

  

 

CAPÍTULO II 

Salud 

Artículo 14.—Sobre los deberes estatales: Para cumplir con los deberes del Estado en cuanto a 
la atención integral de la salud de las personas adultas mayores, la CCSS podrá, mediante: 

I. Gerencia médica: 

a) Crear y ejecutar programas de atención preventiva, hospitalaria, clínica, de emergencia y de 
rehabilitación para las personas adultas mayores. Estos programas se deben implementar en todos 
los niveles de atención, incluyendo los Equipos Básicos de Atención Integral en Salud (EBAIS), sin 
detrimento de los demás servicios de salud que brinda la CCSS a las personas adultas mayores en 
su calidad de derechohabientes. 

b) Contar con programas de promoción, prevención, curación y rehabilitación en los servicios de 
salud para las personas adultas mayores. Además, proveerá programas de odontología, 
oftalmología, audiología y nutrición con el propósito de fomentar un estilo de vida saludable, el auto 
cuidado de la salud y la independencia funcional, de acuerdo con las definiciones establecidas en 
el artículo 2 del presente Reglamento. 

c) Diseñar y ejecutar un programa contra la violencia intrafamiliar que contemple todos los niveles 
de atención en salud e incluya medidas de protección para la persona adulta mayor contra la 
violencia fisica, sexual, psicológica y patrimonial, con fundamento en el artículo 57 de la Ley N° 
7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor y en relación con la Ley Nº 7586, Ley sobre la 
Violencia Doméstica. 

d) Elaborar, en coordinación con las otras Gerencias de la CCSS, un Plan de Atención Preferencial 
dirigido a las personas adultas mayores para facilitarles la realización de gestiones administrativas, 
incluyendo la obtención de citas médicas. 



e) Desarrollar, con la asesoría de la Dirección Técnica de Servicios de Salud y del HRBC, 
programas de educación y apoyo a las familias de las personas adultas mayores con el fin de 
favorecer la permanencia de éstas en el seno familiar y en la comunidad. 

f) Proporcionar, a través de sus dependencias, ayudas técnicas y servicios de apoyo a las 
personas adultas mayores con discapacidad, de acuerdo con lo que establece la Ley N° 7600 y su 
reglamento. 

g) Crear y fortalecer servicios de Geriatría en todos los hospitales generales públicos; así como, la 
atención de Geriatría en los hospitales regionales y las clínicas III y IV con la asesoría del HRBC. 
Lo anterior deberá realizarse en un plazo no mayor de cinco años. 

II. Gerencia de pensiones 

a) Brindar información clara y accesible sobre los requisitos que deben cumplir las personas 
adultas mayores para optar por una pensión. 

b) Agilizar los trámites para conceder la pensión a las personas adultas mayores que hayan 
contribuido al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, y otorgar la Pensión del Régimen no 
Contributivo a las personas que se encuentren en situación de pobreza y exclusión social, y que no 
hayan contribuido al Régimen anterior. 

c) Garantizar, a través de las gerencias y direcciones de cada unidad de atención, las condiciones 
y recursos necesarios en materia de procedimientos administrativos con el objetivo de brindar una 
atención preferencial a las personas adultas mayores de acuerdo con el inciso b) del artículo 13 del 
presente Reglamento. 

III. Dirección de comunicación organizacional, con la asesoría de la Dirección Técnica de Servicios 
y el HRBC. 

a) Elaborar y proporcionar información y asesoría permanente sobre los procesos de autocuidado, 
mantenimiento de la salud, deberes y derechos de las personas adultas mayores. 

b) Promover, a través del HRBC, programas de capacitación al personal de salud en todos los 
niveles de atención para favorecer la permanencia de las personas adultas mayores con la familia 
y la comunidad. De considerarlo conveniente podrá solicitar ayuda al Centro de Desarrollo 
Estratégico e Investigación en Salud y Seguridad Social (CENDEISSS). 

Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, el Presidente Ejecutivo de la 
institución, podrá contar con una comisión asesora conformada, por lo menos, con un 
representante de cada Gerencia. 

  

 

Artículo 15.—Sobre las acciones del Ministerio de Salud: De acuerdo con el artículo 18 de la 
Ley, corresponde al Ministerio de Salud en su calidad de Rector del Sector Salud: 

a) Promover el concepto de atención integral en salud que involucre acciones de prevención, 
promoción, curación y rehabilitación en los diferentes escenarios en que se desenvuelve la 
persona adulta mayor, de manera que garantice el nivel óptimo de bienestar físico, mental y 
emocional. 



b) Acreditar el funcionamiento de los establecimientos y los programas de atención a las personas 
adultas mayores, de conformidad con lo que establece la Ley y los reglamentos técnicos al efecto. 

c) Velar para que la Política Nacional de Salud y el Plan Nacional de Salud contengan estrategias y 
acciones que garanticen la atención integral en salud, que incluye: Buenos hábitos para el 
mantenimiento de la salud, un estilo de vida saludable y el auto cuidado de las personas adultas 
mayores como una prioridad nacional. 

d) Aportar elementos técnicos para que las instituciones incluyan en sus programas de 
capacitación, contenidos sobre el proceso de envejecimiento desde una perspectiva integral con 
enfoque de género. 

  

 

CAPÍTULO III 

Educación, Cultura, Deporte y Recreación 

Artículo 16.—Sobre el acceso a la educación: Para cumplir con el derecho de acceso a la 
educación en sus diferentes niveles y bajo modalidades acordes con los intereses y posibilidades 
de las personas adultas mayores, el Ministerio de Educación Pública como ente rector y en 
coordinación con las universidades y los diferentes órganos del sector, deberán fomentar: 

a) El acceso a los diferentes niveles del sistema educativo, proporcionando a la persona adulta 
mayor oportunidades, facilidades e incentivos para acceder a la educación formal y no formal. 

b) El acceso a la educación universitaria para las personas adultas en igualdad de condiciones. 

c) La creación de cursos libres que beneficien a la persona adulta mayor. 

  

 

Artículo 17.—Sobre los programas especializados: Para garantizar el cumplimiento del artículo 
20 de la Ley, se establece que: 

a) El Consejo Superior de Educación, en coordinación con funcionarios del HRBC y las 
universidades, -sin perjuicio de su autonomía-, formulará programas de pregrado y postgrado en 
geriatría y gerontología, incluyendo el análisis de la viabilidad económica de estos programas en 
función de la capacidad instalada. Los programas de geriatría deberán cumplir con los requisitos 
mínimos establecidos por la Unidad Docente del HRBC. 

b) El Consejo Nacional de Rectores (CONARE) impulsará la formulación de programas educativos 
de pregrado y postgrado en geriatría y gerontología en todos los niveles de atención en salud; 
asimismo, velará para que las universidades estatales incluyan la geriatría en sus currículos de 
medicina y la gerontología en las demás carreras pertenecientes al menos a las áreas de salud y 
ciencias sociales. 



c) El Ministerio de Educación Pública por medio del Consejo Nacional de Enseñanza Superior 
Universitaria Privada (CONESUP) velará para que las universidades privadas incluyan la geriatría 
en sus currículos de medicina y gerontología en las demás carreras pertenecientes a las áreas de 
salud y ciencias sociales. 

  

 

Artículo 18.—Sobre las modificaciones de los programas: Para cumplir con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley, el Consejo Superior de Educación dictará, anualmente, las políticas 
educativas relacionadas con el envejecimiento y velará por su cumplimiento. 

  

 

Artículo 19.—Sobre los programas culturales, recreativos y deportivos: Para garantizar el 
acceso de las personas adultas mayores a los diferentes servicios con que cuenta el país en el 
campo de las artes, la recreación y los deportes, se establece que: 

a) El MCJD y el ICODER deberán incorporar en su Plan Anual Operativo, acciones vinculantes 
para los diferentes órganos adscritos, de manera que en sus programaciones se contemple el 
desarrollo de las potencialidades y capacidades intelectuales, artísticas, deportivas y recreativas de 
las personas adultas mayores. 

b) El Sistema Nacional de Bibliotecas creará un mecanismo para préstamo de libros y documentos 
a domicilio para las personas adultas mayores y, además, organizará actividades que permitan la 
interacción de estas personas con generaciones de niños, niñas y jóvenes. 

c) La Red de Museos y Teatros; así como, la Compañía Nacional de Teatro, la Compañía Nacional 
de Danza, el Taller Nacional de Teatro, el Taller Nacional de Danza, la Orquesta Sinfónica 
Nacional y el Centro Costarricense de Producción Cinematográfica deberán realizar descuentos en 
las entradas a espectáculos que se lleven a cabo en las instalaciones del MCJD, como mínimo un 
50%. 

d) Las entidades citadas en el inciso anterior deberán incluir, en la medida de sus posibilidades, 
horarios flexibles en la programación de las diferentes presentaciones para las personas adultas 
mayores. 

e) La Dirección General de Cultura, con la participación de los gobiernos locales y organizaciones 
de base comunitaria, promoverá en el ámbito regional la realización de actividades que garanticen 
el acceso y la participación de personas adultas mayores. 

f) El Consejo Nacional del Deporte y la Recreación del ICODER -deberá contemplar dentro del 
Plan Nacional que regirá el deporte y la recreación, la participación, apoyo, fomento y estímulo en 
sus actividades a las personas adultas mayores. 

g) La Dirección Nacional del ICODER velará para que cualquier persona u organización 
gubernamental y no gubernamental contemplen, dentro del marco jurídico existente, los beneficios 
que se otorguen a las personas adultas mayores dentro del plan mencionado en el inciso anterior. 



h) El ICODER debe garantizar a las personas adultas mayores descuentos, de hasta un 50%, en 
las tarifas de entrada, en aquellas actividades deportivas y recreativas que organice y desarrolle en 
instalaciones del Estado. 

i) El ICODER promoverá con los diferentes grupos deportivos privados el establecimiento de 
convenios para facilitar el acceso de las personas adultas mayores a sus diferentes presentaciones 
y el establecimiento de tarifas preferenciales. 

j) El MCJD y el ICODER, a la brevedad posible, deberán hacer las adecuaciones en la 
infraestructura para las personas adultas mayores en bibliotecas, museos, instalaciones deportivas 
y teatros bajo su tutela. 

  

 

Artículo 20.—Sobre la igualdad de oportunidades: Para garantizar el acceso a la educación y 
los derechos de las personas adultas mayores en materia de oportunidades, el Consejo suscribirá 
los convenios que considere necesario con el Instituto Nacional de Aprendizaje, a fin de que éste 
pueda: 

a) Ofrecer información y asesoramiento grupal o individual, dirigido a la persona adulta mayor que 
le permita descubrir sus aptitudes, habilidades, necesidades e intereses profesionales; así como, 
las oportunidades de acceso a la formación profesional en el campo laboral. 

b) Garantizar la participación de las personas adultas mayores en sus programas de capacitación y 
formación profesional mediante el desarrollo de cursos, módulos, talleres y otras acciones 
formativas que reconozcan las capacidades, aptitudes, actitudes, destrezas, necesidades y valores 
de la persona adulta mayor. 

c) Incorporar en los contenidos de los módulos, cursos, seminarios y talleres la temática de la 
persona adulta mayor. 

d) Velar, por medio de la Unidad de Servicio al Usuario, para que el personal especializado brinde 
la información vocacional, laboral, social y económica de acuerdo con el principio de igualdad de 
oportunidades para la población que accese al INA. 

e) Velar para que la persona adulta mayor tenga acceso a todos los beneficios, que para la 
población estudiantil, se encuentran contenidos en las normas establecidas por el INA. 

f) Desarrollar talleres de sensibilización y capacitación dirigidos al personal técnico, docente y de 
apoyo con el fin de brindar las herramientas básicas en la atención y seguimiento a la persona 
adulta mayor. 

g) Ofrecer al sector empresarial y a otras instituciones del sector público, que así lo soliciten, 
cursos de capacitación para que el personal pueda contar con las herramientas mencionadas en el 
inciso anterior. 

h) Otorgar a la persona adulta mayor las facilidades necesarias para asegurar un trato adecuado 
en la tramitación de asuntos administrativos de acuerdo con el inciso b) del artículo 13 del presente 
Reglamento. 



i) Otorgar una certificación a la persona adulta mayor que ha adquirido un reconocimiento en una 
institución técnica, siempre y cuando se ajuste al procedimiento establecido. 

  

 

CAPÍTULO IV 

Vivienda 

Artículo 21.—Sobre la tramitación de operaciones de bono familiar: El Ministerio de Vivienda y 
Asentamientos Humanos, y el Banco Hipotecario de la Vivienda tomarán las previsiones 
financieras y administrativas necesarias para proceder a otorgar el bono familiar de vivienda, en 
sus diferentes modalidades, a las personas adultas mayores. 

  

 

Artículo 22.—Sobre las previsiones especiales: El Banco Hipotecario de la Vivienda y las 
entidades autorizadas del Sistema Financiero Nacional para la vivienda deberán tomar las 
previsiones que fueren necesarias para que las viviendas o los inmuebles que fueren otorgados, 
reparados o ampliados a las personas adultas mayores, cuenten con la infraestructura y ubicación 
adecuadas para su correcta y expedita utilización de parte de dichas personas y para garantizar 
que habiten en entornos seguros y adaptables. No se tramitarán operaciones cuando los 
inmuebles no se encontraren en dichas circunstancias. 

  

 

Artículo 23.—Sobre los procedimientos de cooperación: El Banco Hipotecario de la Vivienda, 
el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y el IMAS, entre otras instituciones, podrán 
establecer en forma conjunta, mediante convenios de cooperación, los instrumentos que fueren 
necesarios para la mejor implementación de las medidas tendientes al cumplimiento de las 
anteriores disposiciones. 

  

 

CAPÍTULO V 

Trabajo 

Artículo 24.—Sobre las oportunidades laborales: Como complemento a lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley y el artículo 5 del presente Reglamento, el MTSS como ente rector, deberá: 

a) Brindar, por medio del Programa Nacional para la Micro y Pequeña Empresa, asesoramiento, 
capacitación y asistencia técnica a las personas adultas mayores que quieran ser beneficiarias de 



los créditos contenidos en los programas desarrollados institucionalmente y aportar la información 
necesaria sobre proyectos productivos que se refieran a la actividad ordinaria del Ministerio. 

b) Financiar programas tendientes a brindar oportunidades económicas a las personas adultas 
mayores; así como programas que se desarrollen en el ámbito estatal de financiamiento no 
reembolsable por medio de la Dirección de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, dentro del 
marco legal existente. 

c) Promover la captación de empleo de personas adultas mayores por parte de empresas, 
asociaciones, cámaras y cualquier otra entidad patronal. 

d) Apoyar y servir de facilitador a las organizaciones de personas adultas mayores en la ejecución 
de acciones que éstas realicen dentro del mercado laboral. 

e) Velar para que la ubicación de empleo de las personas adultas mayores trabajadoras cumpla las 
condiciones y derechos, en forma digna y adecuadamente remunerada. 

f) Brindar asesoramiento a los empleadores para el análisis de puestos y readaptación del empleo 
a las personas adultas mayores. 

g) Brindar permanentemente información sistematizada a las personas adultas mayores sobre la 
oferta y demanda del mercado laboral, a través de la Dirección General de Empleo. 

h) Ofrecer asistencia técnica a los departamentos de recursos humanos de las empresas, a efecto 
de que se promueva la colocación de personas adultas mayores que reúnan los requisitos 
establecidos en su petición de personal, efectuando su seguimiento y evaluación, de forma que el 
mecanismo de reclutamiento se adapte a las necesidadesde las personas adultas mayores. 

  

 

TÍTULO IV 

Órgano Rector 

CAPÍTULO I 

Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 

Disposiciones Generales 

Artículo 25.—Sobre la naturaleza jurídica: El Consejo como órgano de desconcentración 
máxima, adscrito a la Presidencia de la República y con personalidad jurídica instrumental, contará 
para su correcto funcionamiento con una Junta Rectora, Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva y 
el personal mínimo indispensable para cumplir con sus funciones y deberes. 

  

 



Artículo 26.—Sobre el domicilio del Consejo: Para establecer el domicilio legal y la estructura 
del Consejo se toma en cuenta que: El domicilio legal del Consejo es la ciudad de San José, sin 
perjuicio de que pueda establecer oficinas o comisiones interinstitucionales de enlace regional en 
los lugares y regiones que estime conveniente, para lo cual las municipalidades, las instituciones 
autónomas o semiautónomas, el gobierno central o cualquier entidad pública podrán ceder en 
forma gratuita recursos necesarios de cualquier índole. 

  

 

Artículo 27.—Sobre los fines del Consejo: Además de los fines que se establecen en el artículo 
34 de la Ley, el Consejo deberá: 

a) Crear las oportunidades y espacios necesarios para que las personas adultas mayores 
participen en la definición tanto de las políticas como en la ejecución, seguimiento y evaluación de 
los programas que las instituciones propongan para cumplir con los fines establecidos en la Ley. 

b) Ejecutar un amplio y permanente programa de divulgación y sensibilización dirigido hacia todas 
las personas y sectores de la vida nacional para que tomen conciencia y procedan a crear las 
condiciones que le permitan a las personas adultas mayores desenvolverse de manera 
independiente, debidamente integradas a su familia y a sus respectivas comunidades. 

c) Velar por el poder adquisitivo de las pensiones en los diferentes regímenes, en coordinación con 
el MTSS, la CCSS y la Superintendencia de Pensiones, entre otras instituciones. 

d) Velar por el respeto a los derechos de las personas adultas mayores referidos en la Ley, en este 
reglamento y en el ordenamiento jurídico general. 

e) Incluir en el Sistema de Información, Seguimiento y Evaluación, los indicadores que le permitan 
evaluar los avances o factores limitantes en la realización de los programas dirigidos a las 
personas adultas mayores. 

  

 

Artículo 28.—Sobre las funciones del Consejo: Además de las funciones que la Ley le asigna, el 
Consejo deberá: 

a) Atender y tramitar, a través del órgano rector en materia de acreditación, el reclamo o denuncia 
recibida sobre irregularidades que se presenten en las organizaciones que brindan servicios a 
personas adultas mayores. 

b) Conocer las evaluaciones sobre el desarrollo administrativo y técnico de los programas y 
servicios de atención a las personas adultas mayores ejecutados por las instituciones con los 
aportes económicos del Estado, y velar para que estos recursos se empleen conforme a su 
destino. 

c) Llevar un registro actualizado de las personas físicas y jurídicas acreditadas por el Ministerio de 
Salud para brindar servicios a las personas adultas mayores; así como, de las personas a quienes 
la CCSS haya extendido el carné de ciudadano de oro. 



d) Promover el uso racional, eficiente y efectivo de recursos asignados a establecimientos que 
atienden a las personas adultas mayores y promover la ubicación o reubicación de las que se 
encuentren en riesgo social identificadas por el Sistema de Información de Población Objetivo 
(SIPO) del IMAS. 

e) Aprobar los reglamentos internos de trabajo y los manuales de procedimiento que se requieran 
para la ejecución de sus deberes y funciones, de manera que se garantice el cumplimiento de sus 
objetivos. 

f) Facilitar el apoyo técnico necesario a las instituciones ejecutoras de programas dirigidos a 
personas adultas mayores. 

g) Velar para que en los planes anuales operativos de las instituciones con responsabilidades 
específicas consignadas en la Ley y en el presente Reglamento, se incluyan la identificación de los 
programas y el financiamiento ordinario o extraordinario que se requiera para su ejecución. Las 
instituciones serán las encargadas de decidir el tipo de programas y el monto de los recursos que 
aportarán en función de sus posibilidades presupuestarias y los lineamientos que se emitan al 
respecto. 

h) Conocer las propuestas, iniciativas y planteamientos que formulen las instituciones del sector 
público y las organizacionesde la sociedad civil en materia de atención integral de la persona 
adulta mayor, y apoyar sus gestiones para la obtención de los recursos requeridos, siempre y 
cuando se ajusten a las prioridades definidas por el Consejo. 

i) Promover y establecer mecanismos que permitan la realización de acciones interinstitucionales e 
intersectoriales de manera que se logre una atención integral de los derechos de las personas 
adultas mayores, incluyendo los aportes de la sociedad civil, organizaciones comunitarias y 
gobiernos locales. 

j) Promover convenios de cooperación técnica y aporte financiero entre las instituciones, entidades 
nacionales y organismos internacionales. 

k) Informar a las instituciones sobre los resultados obtenidos a través del Sistema de Información 
en cuanto a los avances, limitaciones o retos que demande la atención integral de las personas 
adultas mayores y sus posibles proyecciones y repercusiones en el mediano y largo plazo. 

i) Conocer los temas relacionados sobre bienestar, desarrollo y protección de las personas adultas 
mayores que se señalen en leyes y reglamentos. 

l) Velar por la prevención, rehabilitación y reinserción de las personas adultas mayores con 
problemas de adicción a sustancias sicotrópicas, para lo cual coordinará con las instituciones 
especializadas en esta materia. 

m) Velar por el cumplimiento de los reglamentos técnicos y lineamientos emitidos para tales 
efectos. 

n) Diseñar los mecanismos que le permitan velar para que las normas emitidas por el Ministerio de 
Salud, sean respetadas por las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas que presten 
servicios a las personas adultas mayores. 

  

 



Artículo 29.—Sobre el suministro de información: Para cumplir con el artículo 36 de la Ley se 
establece que: 

a) Las instituciones públicas están obligadas, en forma periódica, a facilitar los datos que permitan 
al Consejo llevar a cabo la ejecución del Sistema de Información, Seguimiento y Evaluación. 

b) Las entidades privadas que reciban fondos públicos deberán facilitar información al Consejo en 
concordancia con las disposiciones que al respecto éste haya establecido o establezca en el 
futuro. 

  

 

Artículo 30.—Sobre los miembros de las organizaciones privadas: Para designar los miembros 
de las organizaciones privadas que formarán parte de la Junta, éstas deberán elegir un 
representante y dos suplentes. En el caso del representante de las asociaciones de pensionados, 
dos meses antes de finalizar el período por el cual fue nombrado, la asociación que lo delegó 
convocará a todas las asociaciones de pensionados, mediante aviso en un periódico de circulación 
nacional con el fin de citar a una reunión para elegir al nuevo representante ante el Consejo. En 
dicha convocatoria se establecerá día y hora en la cual se realizará la reunión. Entre el día de la 
convocatoria y el día de la reunión deberán haber 15 días naturales, no se contará ni el día de la 
publicación ni el día de la convocatoria. 

  

 

Artículo 31.—Sobre las funciones de la Presidencia: Además de las funciones consignadas en 
el artículo 42 de la Ley, serán funciones de la Presidencia, las siguientes: 

a) Proponer anualmente a la Junta, el Plan de Acción del Consejo 

b) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento 

c) Suscribir convenios de cooperación aprobados por la Junta 

  

 

Artículo 32.—Sobre las funciones del Vicepresidente(a): Además de las funciones consignadas 
en el artículo 43 de la Ley, serán funciones del Vicepresidente o la Vicepresidenta: 

a) Las que sean establecidas por la Junta. 

b) En ausencia de la Presidencia o del Director o Directora Ejecutiva, firmar, junto con el Presidente 
o la Directora Ejecutiva, según corresponda los cheques de las cuentas aprobadas por la Junta y la 
planilla del personal administrativo. 

  



 

Artículo 33.—Sobre las sesiones ordinarias y extraordinarias: Para la realización de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, se dispone que: 

a) La Junta se reunirá ordinariamente, al menos dos veces por mes, en el lugar, día y hora que 
determine. Para reunirse en sesión ordinaria no hará falta convocatoria especial. 

b) La Junta podrá reunirse en sesión extraordinaria cuando cuatro de sus miembros o el 
Presidente(a) lo soliciten por escrito con veinticuatro horas de antelación, salvo los casos de 
urgencia. Será necesario que se adjunte a la convocatoria la copia del orden del día. No obstante, 
quedará válidamente constituida la Junta, sin cumplir todos los requisitos referentes a la 
convocatoria o al orden del día, cuando asistan todos sus miembros(as) y así lo acuerden por 
unanimidad (el quórum se completa con seis miembros). 

c) Las sesiones de la Junta serán siempre privadas, pero podrá disponerse por unanimidad de sus 
miembros presentes, el acceso al público en general, funcionarios y funcionarias de las 
instituciones ejecutoras, o especialistas en materia de envejecimiento, concediéndoles o no el 
derecho de participar en las deliberaciones con voz, pero sin voto. 

d) Los acuerdos de la Junta serán tomados por mayoría simple de los miembros presentes. En 
caso de empate, el Presidente o la Presidenta de la Junta tendrá derecho a doble voto. 

e) La Directora Ejecutiva o el Director Ejecutivo podrá asistir a las reuniones de la Junta con voz, 
pero sin voto. 

f) No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo que estén 
presentes al menos seis miembros de la Junta y sea declarada la urgencia del asunto por el voto 
favorable de todos los miembros presentes. 

  

 

Artículo 34.—Sobre el quórum y los acuerdos: De acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 
de la Ley, se tomará en cuenta que: 

a) El quórum para que la Junta pueda sesionar válidamente será de seis de sus miembros. Si no 
hubiera quórum podrá sesionar válidamente en segunda convocatoria, veinticuatro horas después 
de la señalada para la primera, salvo en casos de urgencia a criterio de los miembros presentes en 
que podrá sesionar después de media hora y para ello será suficiente la asistencia de la tercera 
parte de sus miembros. 

b) En cada sesión se levantará un acta que contendrá la asistencia de los miembros de la Junta; 
así como, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de la 
deliberación, la forma y resultado de la votación y el contenido de los acuerdos. 

c) Las actas serán aprobadas en la siguiente sesión ordinaria. Antes de la aprobación de las actas 
los acuerdos tomados en sesión carecerán de firmeza, a menos que los miembros presentes 
acuerden su firmeza por votación de dos tercios de la totalidad de los miembros de la Junta. 

d) Las actas serán firmadas por el Presidente o la Presidenta de la Junta, por el secretario o 
secretaria y por aquellas o aquellos miembros que hubieren hecho constar su voto negativo. 



e) Los miembros de la Junta deberán hacer constar en el acta su voto negativo o abstención al 
acuerdo adoptado y los motivos que los justifiquen, quedando en tal caso exento o exentas de las 
responsabilidades que pudieren derivarse de esos acuerdos. 

f) Todo acuerdo, resolución, disposición o acto administrativo que en el cumplimiento de sus 
funciones realice el Consejo, podrá ser impugnado de conformidad con la Ley General de 
Administración Pública. 

g) Cualquier miembro de la Junta, puede interponer recurso de revisión contra un acuerdo, el cual 
será resuelto a la hora de conocerse el acta de esa sesión, a menos que, por tratarse de un asunto 
que el Presidente o la Presidenta de la Junta juzgue urgente, prefiera conocerlo en sesión 
extraordinaria. El recurso de revisión deberá ser planteado, a más tardar, al discutirse el acta de la 
sesión en la que se tomó el acuerdo recurrido y deberá resolverse en la misma sesión o en la 
sesión extraordinaria convocada al efecto por la Junta. Las observaciones de forma, relativas a la 
redacción de los acuerdos, no serán consideradas para efectos de este artículo, como recursos de 
revisión. 

h) Ningún miembro de la Junta podrá, bajo sanción de nulidad del respectivo acto, estar presente 
en una sesión durante el tiempo en que se discuta y se lleve a cabo la votación de algún asunto en 
el que tenga interés personal, directo o indirecto, o de parientes suyos hasta un tercer grado de 
afinidad o consanguinidad. 

  

 

CAPÍTULO II 

Director o Directora Ejecutiva y Sistema Nacional Técnico de Apoyo 

Artículo 35.—Sobre el nombramiento: La Dirección Ejecutiva del Consejo estará a cargo de un 
profesional que posea como mínimo el grado académico de licenciatura. La relación de puestos de 
los funcionarios o funcionarias del Consejo que contemple al Director o Directora Ejecutiva; así 
como los del personal técnico y administrativo deberán cumplir con los procedimientos establecidos 
por la Autoridad Presupuestaria y la normativa vigente. 

  

 

Artículo 36.—Sobre el Sistema Nacional Técnico para la Atención Integral de la Persona 
Adulta Mayor: El Consejo contará con un Sistema Nacional Técnico para la Atención Integral de la 
Persona Adulta Mayor, conformado por las personas que tengan a cargo las acciones 
programáticas relativas a las personas adultas mayores en las diferentes instituciones. Los 
funcionarios que integran el Sistema Nacional Técnico serán nombrados por el Consejo. Las 
funciones del Sistema Nacional Técnico serán: 

a) Velar porque en las políticas y en los planes anuales operativos, se incluyan los programas, 
proyectos y actividades con los respectivos recursos, en beneficio de las personas mayores. 

b) Informar regularmente a la Dirección Ejecutiva del Consejo sobre avances o limitaciones, en 
cuanto al logro de los derechos de las personas mayores. 



c) Colaborar con el Consejo en la selección de indicadores mediante los cuales se hará un 
seguimiento y evaluación de los programas y proyectos, tanto en cuanto a impacto en términos de 
cómo estos están contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las personas mayores, como 
cuanto a la cobertura, alcances y costos de los programas. 

d) Elaborar y presentar a la Dirección Ejecutiva del Consejo, iniciativas, recomendaciones o 
cualquier otro tipo de sugerencias que contribuyan en la toma de decisiones de la Junta Rectora. 

e) Promover un cambio de actitud hacia lo que significa el proceso de envejecimiento, las 
facilidades que se deben ofrecer a las personas mayores y la preparación de los mismos 
funcionarios hacia esa etapa de la vida. 

f) Servir de facilitadora o facilitador y coordinar internamente sobre lo que significa el enfoque de la 
atención integral para las personas mayores. 

g) Servir de enlace y promover el cambio de actitudes de una nueva cultura hacia la vejez y el 
envejecimiento. 

h) Elaborar en conjunto con la Dirección Ejecutiva un programa de trabajo, de reuniones periódicas 
y de actividades que requieren de la participación complementaria de más de una institución. 

i) Identificar los procedimientos e instrumentos mediante los cuales se establecerá la comunicación 
y el seguimiento de acuerdos. 

j) Otras que sean asignadas por la Junta Rectora. 

  

 

CAPÍTULO III 

Financiamiento 

Artículo 37.—Sobre el financiamiento de los programas y proyectos: Para la ejecución de los 
programas y proyectos se establece que: 

a) Las acciones que se deriven del Consejo deberán contar con la disponibilidad presupuestaria y 
de liquidez de las instituciones ejecutoras, independiente del origen de los fondos. 

b) Cada una de las instituciones ejecutoras deberán incluir en sus presupuestos las partidas 
requeridas para cumplir las disposiciones de la Ley, el presente Reglamento y las acciones 
emanadas del Consejo. 

c) Las instituciones ejecutoras firmarán convenios con el Consejo, por medio de los cuales se 
fijarán las normas y procedimientos que se requieran para llevar a cabo las directrices y programas 
acordados. 

d) Todas las instituciones del sector público central y descentralizado estarán autorizadas a 
trasladar recursos humanos, técnicos y financieros al Consejo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico, que permitan una adecuada y eficiente ejecución de sus fines, en la forma 
en que dispongan sus órganos directivos y de conformidad con la naturaleza de cada institución. 



Para los efectos anteriores, las indicadas instituciones, de cualquier naturaleza jurídica que sean, 
quedan autorizadas para aprobar programas de participación y realizar aportes económicos y de 
cualquier tipo que fortalezcan las acciones del Consejo. 

e) El Consejo definirá mediante reglamentos específicos el uso de los fondos en función de su 
procedencia, de manera que garantice a los donantes nacionales o internacionales que los 
recursos aportados cumplan con los requisitos y condiciones bajo los cuales han sido donados. 

  

 

CAPÍTULO IV 

Acreditación 

Artículo 38.—Sobre la sujeción a disposiciones: Para efectos del presente Reglamento y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 52 de la Ley, están sujetas a las normas de acreditación 
que establezca el Ministerio de Salud, en concordancia con la Ley General de Salud, las personas 
físicas o jurídicas, de derecho público y privado, que desarrollen programas y ofrezcan servicios a 
las personas adultas mayores. 

  

 

Artículo 39.—Sobre la acreditación de personas: Las personas físicas y jurídicas, públicas y 
privadas, que pretendan brindar servicios de atención a las personas adultas mayores, como 
requisito indispensable, deberán solicitar al Ministerio de Salud, conforme a la Ley General de 
Salud y sus Reformas, la acreditación, de manera que se garanticen los derechos que la Ley le 
otorga a las personas adultas mayores. 

  

 

Artículo 40.—Sobre la información de acreditación de personas: El Ministerio de Salud 
informará periódicamente al Consejo sobre las personas físicas o jurídicas que han sido 
acreditadas para prestar servicios a las personas adultas mayores y sobre las diferentes etapas en 
que se encuentran en el proceso de acreditación. Lo anterior para cumplir con las funciones que 
establece el artículo 53 de la Ley. 

  

 

Artículo 41.—Sobre el suministro de información: Todas las Instituciones que tengan a su 
cargo la prestación de servicios en forma individual, familiar o comunitaria, o mediante centros de 
atención de cualquier tipo, están obligados a suministrar información al Sistema de Información, 
Seguimiento y Evaluación que diseñará y ejecutará el Consejo. El Consejo se compromete a 
guardar la confidencialidad de los datos de manera que se protejan los derechos de las personas 
adultas mayores. 



  

 

TÍTULO V 

Sanciones Administrativas 

Artículo 42.—Sobre las sanciones administrativas: El Ministerio de Salud deberá realizar las 
investigaciones pertinentes a todo aquel establecimiento que no cumpla con la normativa vigente. 

  

 

Artículo 43.—Sobre el procedimiento administrativo: El Ministerio de Salud, para la aplicación 
del debido proceso deberá cumplir con lo establecido en la Ley General de Administración Pública. 

  

 

Artículo 44.—Sobre la suspensión de recursos: El Ministerio de Salud, concluida la 
investigación administrativa y corroborado el incumplimiento, comunicará el resultado al Consejo, 
quién suspenderá la asignación de los recursos. 

  

 

Artículo 45.—Sobre la omisión de denuncias: Si dentro de la investigación se determinara la 
responsabilidad de algún empleado, personal a cargo o directores sobre el incumplimiento 
establecido en el artículo 64 de la Ley, el Ministerio de Salud comunicará a la autoridad máxima del 
establecimiento el resultado, con el fin de que valore la aplicación del citado artículo. 

  

 

TÍTULO VI 

Defensoría de los Habitantes 

Artículo 46.—Sobre las atribuciones encomendadas a la Defensoría de los Habitantes: De 
conformidad con las atribuciones encomendadas a la Defensoría de los Habitantes y con la 
colaboración preferente que le deben los órganos públicos para el cabal desempeño de sus 
funciones; esta institución podrá requerir a éstos cualquier tipo de apoyo, pudiendo incluso, en 
caso de ser pertinente, suscribir convenios de cooperación o cartas de entendimiento a efecto de 
cumplir lo establecido en esta Ley. 

  



 

Artículo 47.—Vigencia. Rige a partir de su publicación. 

  

  

  

 

 
 


